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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N° 0128 

05001310501320230031300 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA ELENA 

ARROYAVE CARMONA en contra de ALEXANDER ARROYAVE MONCADA, atendiendo al 

memorial de notificación aportado por la parte demandante en PDF 025Memorial, observa el 

Despacho que la notificación realizada al demandado a los correos electrónicos reportados por 

la EPS SURA y por la DIAN, si bien se advierte constancia a través de Mailtrack del envío de 

los correos electrónicos al demandado señor ALEXANDER ARROYAVE MONCADA pág., 2 pdf 

025, no se evidencia que en el correo remitido se hayan adjuntado la demanda y el auto que 

admitió la misma; de igual manera, tampoco es claro para el Juzgado que el demandado haya 

recibido el correo, dado que la constancia que arroja el correo es que uno de los destinatarios 

ha leído seis veces, teniendo en cuenta además, que la misma notificación se realizó con copia 

al correo del Juzgado. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda con el envío en correcta 

forma de la notificación al demandado de manera individual a cada uno de los correos con que 

cuenta el demandado y adjuntando el traslado de la demanda, así como el auto que admitió 

la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Email: luisagudelo.abogado@gmail.com;  

 
 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

14/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

mailto:luisagudelo.abogado@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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